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Figura 3. Delimitaciones de plataforma continental del Reino Unido 
en la Antártica.

Figura 4. Delimitación de la plataforma continental  
de Noruega en la Antártica.

Figura 5. Delimitación de la plataforma continental de 
Australia, incluyendo áreas más allá de las 200 mn.
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mayo 2009, incluyendo las áreas de las islas Falkland, Georgia del Sur y 
Sandwich del Sur. 

Hasta la fecha no hay publicación de notas de reclamo en relación con 
la presentación del Reino Unido. Solamente hay una carta del 25 de junio 
de 2009 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de 
la Argentina ante las Naciones Unidas en la cual solicita que debe utilizarse 
una doble nomenclatura en todos los idiomas oficiales y dejar constancia 
que existe una disputa de soberanía entre Argentina y el Reino Unido sobre 
las islas Falkland. En la Figura 3 se ve la presentación del Reino Unido que 
incluye las islas Falkland, Georgia del Sur y Sandwich del Sur.

Delimitación de plataforma continental del reino de Noruega

Noruega hizo una presentación completa (la N° 30) de las islas Bouvetoya y 
la tierra de Dronning Maud en la Antártica, el 4 de mayo de 2009. En la nota 
diplomática que acompañó la presentación se incluye el mismo texto acordado 
entre los países antárticos en relación con las delimitaciones de plataformas 
continentales en la Antártica. A la fecha hay dos notas de protestas: una de Es-
tados Unidos (del 4 de junio 2009) y otra de Rusia (del 15 de junio 2009).

Delimitación de la plataforma continental de Australia

Australia remitió a la Comisión, el 15 de noviembre de 2004, una presen-
tación completa (la N° 3) de 10 sectores de la plataforma continental de 
sus costas, cubriendo un área total de 2.800.000 km2. Esta presentación fue 
aceptada por la Comisión el 21 de abril de 2008, sobre un área de 2.500.000 
km2. El área de plataforma continental en la Antártica no fue considerada, 
a expresa petición del gobierno de Australia. Esta petición de no considerar 
la Antártica, hizo que EE.UU., Rusia, Japón, Francia, los Países Bajos, Ale-
mania e India inmediatamente reaccionaron a la presentación de Australia 
y dejaron establecido que no reconocen el derecho ni las reclamaciones de 
ningún Estado sobre el agua, los fondos marinos y el subsuelo de las zonas 
marinas adyacentes al continente antártico.

Delimitación de la plataforma continental de Nueva Zelanda

Nueva Zelanda hizo una presentación completa (la N° 5) a la Comisión del 
límite de la plataforma continental más allá de las 200 mn, el 19 de abril de 
2006, incluyendo 10 cartas náuticas señalando la extensión de su plataforma 
continental. En esta presentación Nueva Zelanda no incluyó la Antártica. En 
la nota diplomática de abril de 2006, Nueva Zelanda deja constancia que se 
reserva el derecho de presentar más adelante el área de plataforma continental 
antártica, de acuerdo a los plazos estipulados por la Comisión. Esta nota tiene 
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el mismo tenor de las notas diplomáticas formuladas por Australia, Noruega 
y del Reino Unido, en sus respectivas presentaciones.

Hay notas de protestas de Países Bajos (19 diciembre 2006), Francia (13 
julio 2006) y Japón (28 junio 2006), que no reconocen derechos de sobera-
nía de Nueva Zelanda en la Antártica. Hasta la fecha Nueva Zelanda no ha 
presentado ningún informe preliminar con la delimitación de la plataforma 
continental de ese país en la Antártica.

CONCLUSIONES

El tema de los límites de siete reclamaciones de soberanía en la Antártica 
está consagrado en el Tratado Antártico. También está establecido que ningún 
acto o actividad constituye fundamento para hacer valer, apoyar o negar una 
reclamación de soberanía territorial en la Antártica, ni para crear derechos de 
soberanía en esta región. Tampoco se pueden hacer nuevas reclamaciones de 
soberanía territorial en la Antártica, ni ampliar las actuales reclamaciones.

Por otro lado, el Artículo 76 de la CONVEMAR abre un espacio legal 
para que los Estados puedan definir el límite de la plataforma continental 
más allá de las 200 mn. Con respecto a las delimitaciones de plataforma 
continental en la Antártica, la Convención no va a aprobar por ahora nin-
guna propuesta de plataforma de ningún país. Tampoco se van a revisar los 
informes preliminares, hasta que no se presente un informe completo.

En el caso que los Estados presenten zonas superpuestas, el área de con-
troversia se congela en la determinación de espacios, salvo que los estados 
involucrados en la controversia lleguen a un acuerdo de partes y presenten 
una propuesta común.
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CHILE Y LA CONVEMAR

Hasta 1982 la Convención sobre la Alta Mar de 1958 no regulaba la explo-
ración ni la explotación del fondo de la alta mar, actividades que se veían 
como objeto del principio general de la libertad de los mares. Esto cambia 
con la creación de la zona marítima de 200 millas náuticas (mn) de sobe-
ranía y jurisdicción proclamada en 1947 por Chile y Perú y en 1952 con la 
Declaración de Santiago sobre Zona Marítima en la cual también participa 
Ecuador y más tarde Colombia.

En la segunda mitad del siglo veinte se consagra el principio del patri-
monio común de la humanidad aplicable a los recursos del fondo marino 
y oceánico (la Zona), más allá de la jurisdicción nacional y se realiza la III 
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, entre 1973 y 
1982, cuyo fruto es la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, adoptada en 1982 y en vigencia desde 1994, y que Chile ratificó en 
1997. De esta Convención emergen organismos dotados de competencias, 
reguladas por estatutos especiales, tales como:

La Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. Organización 
internacional por la cual los Estados Partes organizarán y controlarán las 
actividades en la Zona de conformidad con la Convención.

El Tribunal Internacional del Derecho del Mar. Organismo de natu-
raleza jurisdiccional y con competencia para resolver cualquier controversia 
relativa a la interpretación y aplicación de la Convención, o a la aplicación 
de un acuerdo internacional concerniente a los fines de la Convención, que 
se le sometieren conforme a ese acuerdo.

La Comisión de Límites de la Plataforma Continental. Grupo cuyas 
funciones son examinar los datos y otros elementos presentados por los 
Estados ribereños relacionados con los límites exteriores de la plataforma 
continental, cuando esta se extienda más allá de las 200 mn.

 Para una mejor comprensión se entregan a continuación algunas pre-
cisiones:

Líneas de base. Para que un Estado ribereño pueda determinar la ex-
tensión de sus espacios marítimos, se establece el concepto de líneas de 
base, según la configuración de la costa. A partir de estas líneas se mide la 
anchura del Mar Territorial, la Zona Contigua, la Plataforma Continental y 
la Zona Económica Exclusiva. 

- Línea de base normal: línea de bajamar a lo largo de la costa del territorio 
continental e insular que aparece marcada en las cartas reconocidas por el 
Estado ribereño. 

- Línea de base recta: une puntos apropiados, conforme al derecho inter-
nacional, en los lugares en que la costa tiene profundas aberturas y escota-
duras, o en los que hay una franja de islas a lo largo de la costa situada en 
su proximidad inmediata.

- Línea de base archipelágica: une puntos extremos de islas y arrecifes 
emergentes más alejados del archipiélago, a condición de que dentro de tales 
líneas de base queden comprendidas las principales islas y un área en la que 
la relación entre la superficie marítima y la superficie terrestre, incluidos los 
atolones, sea entre 1 a 1 y 9 a 1.

Mar Territorial. Es una zona cuya anchura se extiende hasta las 12 mn, 
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medidas desde las líneas de base establecidas por los Estados ribereños.

Zona Económica Exclusiva. Es un espacio situado fuera del Mar Terri-
torial y adyacente a éste, que se extiende hasta las 200 mn medidas a partir de 
las líneas de base desde las cuales se mide la anchura del Mar Territorial. 

Plataforma continental. Es el área submarina situado más allá de las lí-
neas de base, constituido por el lecho y subsuelo a lo largo de la prolongación 
natural del territorio hasta el borde exterior del margen continental, o hasta 
las 200 mn en el caso de que ese borde se sitúe antes de esa distancia.

Artículo 76 de la Convención de las Naciones Unidas sobre el De-
recho del Mar. El párrafo 1 de este artículo define que “La plataforma 
continental de un Estado ribereño comprende el lecho y el subsuelo de las 
áreas submarinas que se extienden más allá de su mar territorial y a todo 
lo largo de la prolongación natural de su territorio hasta el borde exterior 
del margen continental, o bien hasta una distancia de 200 millas marinas 
contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial, en los casos en que el borde exterior del margen continental 
no llegue a esa distancia.” En tanto que conforme al inciso a) del Párrafo 4 
del Artículo 76, un Estado ribereño que sostenga que los límites exteriores 
de la plataforma continental se sitúan más allá del límite de 200 mn, deberá 
presentar ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental los 
antecedentes que le sirven de fundamento, que se resumen básicamente en 
una prueba de pertenencia. Para esto es necesario utilizar las definiciones 
y métodos establecidos en la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar y desarrollados en las Directrices Científicas y Técnicas 
de la Comisión de Límites de la Plataforma Continental de las Naciones 
Unidas. Así se demostrará de modo indiscutible que la prolongación natural 
del territorio continental hasta el borde exterior del margen continental se 
extiende más allá de las 200 mn (Fig. 1). 

Prueba de pertenencia y fórmulas de argumentación. La prueba de 
pertenencia es el proceso en que un Estado ribereño demuestra que tiene 
derecho a trazar los límites exteriores de la plataforma continental a lo largo 
de toda la prolongación natural de su territorio continental, más allá de las 
200 mn. Esta demostración se realiza con estudios batimétricos, sísmicos, 
gravimétricos y magnetométricos de cada una de las áreas con posibilidades 
de extender su plataforma continental, para lo cual el Estado ribereño está 
obligado a usar una o todas las fórmulas de argumentación, a saber:

- Línea de la fórmula del espesor del sedimento: en la que se debe de-
terminar la ubicación del pie del talud continental, establecer los puntos 
fijos en los que el espesor del sedimento es al menos el 1% de la distancia 
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más corta entre ese punto y el pie del talud y que se conoce como fórmula 
Gardiner (Fig. 2).

- Línea de la fórmula de la distancia o fórmula de Hedberg: donde es 
necesario determinar la ubicación del pie del talud continental y a partir de 
ellos trazar arcos a una distancia no mayor de 60 millas marinas desde el 
talud continental (Fig. 2).

- Línea de restricción: que corresponde tanto a la isobata de los 2.500 m, 
como a las 350 mn.

ARGUMENTOS DE CHILE PARA EXTENDER SU PLATAFORMA 
CONTINENTAL

Etapa previa

Durante junio de 2006, la Dirección de Fronteras y Límites del Estado 
(DIFROL) del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, convoca un 
grupo de estudio para definir y priorizar las áreas a investigar y con poten-
cial para la aplicación del Art. 76 de la Convención del Mar. En diciembre 
de ese año, el “GRID ARENDAL”, organismo dependiente del Programa 
de Naciones Unidas para el Medio Ambiente -PNUMA y financiado por el 
gobierno noruego, remite a la DIFROL un trabajo preliminar realizado por 
ellos donde identifican áreas potenciales de extensión de la Plataforma Con-
tinental chilena, por lo cual se les invita a participar en un seminario taller 
donde se establecen las áreas de la Antártica y Taitao como las de mayor 
potencial. Con el fin de establecer una metodología de trabajo, se inicia la 
búsqueda de datos públicos y el establecimiento de una grilla batimétrica 
inicial, al mismo tiempo que se buscan proveedores de servicios sísmicos 
para el área de Taitao.

Para instituir el marco jurídico que regule estas actividades, se crea el 
Comité Nacional de la Plataforma Continental por Decreto N°164, que fue 
publicado en el Diario Oficial el 14 de septiembre de 2007, el que está con-
formado por el Ministerio de Relaciones Exteriores a través de la Dirección 
General de Política Exterior y la DIFROL que lo preside, el Servicio Hidro-
gráfico y Oceanográfico de la Armada que actúa como Secretaría Técnica, 
la Subsecretaría de Marina del Ministerio de Defensa, el Instituto Antártico 
Chileno, el Servicio de Geología y Minería y la Empresa Nacional de Petró-
leo. Desde el inicio se contó con la asesoría de las Universidades de Chile y 
Pontificia Universidad Católica de Valparaíso y posteriormente se agregaron 
las Universidades de Concepción, Andrés Bello y de Santiago.
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Figura 2. Criterio para definir fórmulas de espesor de sedimento o de distancia.

Figura 1. Definición de la plataforma continental.
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Luego se inician los preparativos de los estudios técnicos exigidos por 
Naciones Unidas, que permitan presentar ante este organismo las áreas con 
posibilidades de extensión de su plataforma continental. Para tal efecto se de-
terminan las necesidades presupuestarias, basadas en cotizaciones realizadas 
por la Armada, para adquirir un equipo “mono-multihaz” para batimetría de 
aguas profundas y otro para hielo a ser utilizado en la Antártica, y el arriendo 
de un buque especializado para la recolección de data sísmica. También se 
establecen los parámetros legales para los contratos de la DIFROL, según 
la Ley de Compras Públicas N° 19.886 y su Reglamento. Se seleccionó un 
perfil de empresa considerando el valor de los datos, exigencias de calidad y 
georreferenciación, propiedad de los mismos y costo del uso del buque. En 
mayo de 2008 se adquiere el programa GEOCAP, aprobado por Naciones 
Unidas para la presentación ante la Comisión de Límites de la Platafor-
ma Continental de dicho organismo. Un mes después nuestros asesores 
internacionales confirman las opciones de Isla de Pascua/Salas y Gómez, 
convirtiéndose en la tercera área de investigación (Fig. 3).

Para estructurar y documentar estudios realizados en las áreas definidas, 
se inicia la construcción de una base de datos geofísicos y oceanográficos, 
cuya intención es permitir a los profesionales del Grupo Técnico de la 
Comisión Nacional de la Plataforma Continental, el acceso a bibliografías 
específicas dentro de las áreas potenciales, así como la búsqueda de datos en 
organismos externos, tanto nacionales como internacionales. En septiembre 
de 2008 se inicia en Taitao la adquisición de datos en el buque “Discoverer 
II”, de la empresa “Wavefield Inseis ASA”, en un total de 4.100 km lineales 
de sísmica, gravimetría y magnetometría, finalizando en diciembre y dando 
inicio al procesamiento de dichos datos.

Iniciado el 2009, y con el fin de determinar con exactitud las líneas de 
base indispensables para establecer la anchura del Mar Territorial y por ende 
la extensión de la Plataforma Continental, se realiza la monumentación con 
pin de bronce de los puntos más externos de isla de Pascua, para fijar las 
estaciones de referencia con GPS. El volumen de la base de datos obliga a 
migrar la información a un servidor especial para el uso del Grupo Técnico, 
iniciándose un proceso de búsqueda de la mejor forma de establecer el acceso 
a dicha información. Mientras tanto se hace una auditoría de calidad al proce-
samiento de los datos sísmicos de Taitao, realizada por personal especializado 
de la Empresa Nacional de Petróleo, y se reciben los datos batimétricos 
proporcionados por la campaña realizado por el SHOA en Taitao, así como 
la modelización de los datos de gravimetría y magnetometría.

En el primer trimestre del 2009, la Armada realiza la adquisición de la 
data batimétrica en el área de Salas y Gómez y se realiza la adquisición de 
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la data sísmica de Isla de Pascua/Salas y Gómez en el buque “Geosearcher”, 
de la empresa “SCAN Geophysical Services”. En tanto que en marzo del 
mismo año, el Grupo Técnico determina la posibilidad de ampliar la Plata-
forma Continental en el archipiélago Juan Fernández y en torno a las islas 
San Félix y San Ambrosio. Por otra parte se realizan los estudios de las líneas 
batimétricas de data pública y las específicamente adquiridas por la Armada 

Figura 3. Potenciales áreas de extensión de la Plataforma Continental chilena.
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para la Plataforma Continental de Taitao, con el fin de establecer conforme al 
Art. 76 de la CONVEMAR la base y el pie del talud. Estos estudios permiten 
establecer la necesidad de ampliar la cobertura batimétrica en Taitao, para 
una mejor definición de la unidad morfológica.

Presentación en la Comisión de Límites de la Plataforma Continental 
de Naciones Unidas

La presentación ante Naciones Unidas tiene tres modalidades:

- Informe Preliminar: cuyas características es presentar con argumentos 
consistentes las áreas que tienen posibilidades de ampliar su plataforma 
continental e indicar el plazo que se requiere para llevar a cabo los estudios 
geofísicos que demuestran dichas posibilidades.

- Informe Parcial: se trata de un informe total de una de las áreas, donde el 
país demuestra que tiene opciones de extender su plataforma continental.

- Informe Total: es el que utiliza un país que presenta en un mismo informe 
la totalidad de los datos de sus áreas con posibilidad de extender su plata-
forma continental.

En Chile se escogió iniciar el proceso con un Informe Preliminar indi-
cando cinco áreas con eventuales posibilidades de extensión de la platafor-
ma, que son: Taitao, Isla de Pascua/Salas y Gómez, islas San Félix y San 
Ambrosio, archipiélago Juan Fernández y la Antártica. Chile presenta el 
informe el 8 de mayo de 2009 y fija como fecha de presentación del Informe 
Parcial de Taitao el 2010, indicando que para el resto de las áreas su plazo 
es de hasta diez años.

Desarrollo de actividades posterior a la presentación ante Naciones 
Unidas

Considerando el volumen de la información, se determina la necesidad de 
estructurar y organizar los datos recolectados y los públicos encontrados, 
especialmente para efectos de la Plataforma Continental, en una organi-
zación de catálogo de metadatos cuyo fin es el orden, la estandarización y 
publicación en un servidor de mapas.

Continuando con la adquisición de datos, se establece con la Armada un 
cronograma de trabajo en la Antártica, considerando los 3 meses del trabajo 
antártico anual del rompehielos y el hacer paralelamente la investigación 
batimétrica, por lo que se establecen tres campañas a realizarse durante los 
próximos tres años. Por otra parte se inicia la búsqueda de buques sísmicos 
para la investigación en el área de las islas San Félix y San Ambrosio.



Informe Preliminar sobre los Límites Exteriores de la Plataforma Continental de Chile 41

Alcances e implicancias para Chile

Alcances

Hace un siglo, la expedición del “Challenger” descubrió nódulos distribuidos 
en grandes áreas de los fondos marinos, los que se empezaron a conocer como 
“nódulos de manganeso”, que contienen alrededor de 20% de manganeso, 
7% de hierro, 1,3% de níquel, 1,1% de cobre y 0,27% de cobalto.

Hace 30 años atrás se asimiló que la minería submarina tenía posibili-
dades comerciales.

En 1974 la compañía norteamericana “Deep Sea Ventures Inc.” solicitó al 
Departamento de Estado de Estados Unidos la concesión y reconocimiento 
de derechos mineros exclusivos en un área de los fondos marinos más allá 
de los límites de la jurisdicción nacional.

Implicancias

Territoriales, ya que Chile podría anexar pacíficamente a su territorio nacional 
y a su soberanía al menos 150.000 km lineales de suelo y subsuelo marino.

Políticas, dado que Chile al presentar su Informe Preliminar ante el 
Comité de Límites de la Plataforma Continental de Naciones Unidas, se 
comprometió a cumplir con el plazo de presentaciones que como país se 
asumió.

Económicas, dado el potencial de desarrollo que ofrece la extensión de la 
Plataforma Continental nacional, está basado en la explotación de recursos 
de diversas índoles, si Chile hace lo necesario para mantener la soberanía en 
las áreas ya referidas. Es por ello determinante lograr un control real sobre 
nuestra Plataforma Continental y su extensión, especialmente en lo que se 
refiere al conocimiento y aprovechamiento de sus recursos naturales. 
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Este es un tema que se advierte conocido para los expertos o profesionales 
que de alguna manera se dedican a su estudio o tienen relación por sus car-
gos, pero es totalmente desconocido para el grueso de la población. Debería 
verse la manera de hacer más público el tratamiento de algo tan importante 
para el país y este mini-simposio es un excelente paso.

Esta es una temática de interés nacional, un tema de Estado, en el que 
inciden aspectos geográficos, políticos y económicos.

Desde ya representa y ha representado un desafío el desarrollar los tra-
bajos necesarios para aportar las pruebas de Pertenencia ante la Comisión 
de Límites de la ONU (Convención del Mar).

Mayor desafío aún representa para el país el hacer una ocupación efectiva 
de todo nuestro territorio marítimo, incluidos los que se puedan agregar con 
la nueva delimitación de la Plataforma Continental, ya que hay que investi-
garlo, conocerlo, aprovechar sus riquezas y finalmente resguardar nuestros 
derechos soberanos.

Creemos que ha sido un simposio muy completo, variado e interesante, 
donde se han visto los distintos aspectos que comprende el problema. Las 
presentaciones han sido de muy buen nivel, por lo que agradecemos a los 
expositores.

Conclusiones del Mini-Simposium sobre Límites 
de la Plataforma Continental
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